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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 

PROCESAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE CÉLULAS CAR-T PARA LA UNIDAD 

DE TERAPIAS AVANZADAS DE LA FUNDACIÓN INSTITUT DE RECERCA DE 

L’HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU 

 

 

Expediente núm.: NEGSPIR 25/71 

  

1.- Entidad Adjudicadora 

 

a.- Organismo: Fundación Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 

b.- Número de expediente: NEGSPIR 25/71 

 

2.- Objeto del contrato:  

 

Objeto: El objeto del contrato es el Suministro de equipos de procesamiento y control de 
calidad de células CAR-T para la Unidad de Terapias Avanzada de la Fundación Institut de 
Recerca Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, de acuerdo con las condiciones y 
características indicadas en el pliego de características técnicas. 
 
Códigos CPV:  
 

• 38430000-8 Aparatos de detección y análisis 
 

 

3.- Tramitación procedimiento y forma:  

 

a.- Tramitación: Ordinaria 

b.- Procedimiento: Negociado sin publicidad   

c.- Forma: regulación no armonizada.  
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4- Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:  

 

4.1.- Presupuesto base de licitación: 450.000.-€ 

Se entiende por presupuesto base de licitación el límite máximo de gasto que, en virtud del 

contrato puede comprometer el órgano de contratación. Atendiendo a que el presupuesto 

de licitación tiene que ser adecuado a los precios de mercado, teniendo en consideración 

los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación, 

se fija el siguiente presupuesto de licitación: 

Concepto 
Importe  

(IVA 
excluido) 

IVA (21%) 
Importe total  
(IVA incluido) 

Suministro e instalación de 
una unidad de CliniMACS 
Prodigy 

217.658 
euros 

45.708 euros 263.366 euros 

Cualificación inicial 
(IQ/OQ) CliniMACS 
Prodigy 

13.588 euros 2.854 euros 16.442 euros 

CliniMACS Formulation 
Unit 

17.045 euros 3.580 euros 20.625 euros 

Programación CAP 
(CliniMACS Prodigy 
Customized Application) 
para Unidad de 
Formulación 

26.145 euros 5.490 euros 31.635 euros 

Citómetro MACSQUANT 
10 

82.917 euros 17.412 euros 100.329 euros 
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MACSQUANT 10 
Minisampler 

7.260 euros 1.525 euros 8.785 euros 

Cualificación inicial 
(IQ/OQ) MACSQUANT 10 

11.108 euros 2.333 euros 13.441 euros 

Licencia para pc de CFR 
21 MACSQUANT 10 

866 euros 182 euros 1.048 euros 

Set Up CFR 21 
MACSQUANT 10 

7.441 euros 1.562 euros 9.003 euros 

Garantía extendida 2 años 
(full service) para 
CliniMACS Prodigy 

39.860 euros 8.370 euros 48.230 euros 

Garantía extendida 2 años 
(full service) para 
MACSQUANT10 

26.137 euros 5.489 euros 31.626 euros 

 
El importe será financiado por los siguientes fondos:  
 

- 384.003 euros aprobado en el marco de la Resolución de la Dirección del Instituto 
de Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se conceden subvenciones para la 
selección y financiación de los integrantes del Consorcio Estatal en Red para el 
desarrollo de Medicamentos de Terapias Avanzadas (CERTERA), en el marco del 
PERTE para la Salud de Vanguardia y con cargo a los fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 
- 65.997 euros correspondientes a las garantías extendidas, con fondos propios de la 

Fundación.  
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Se deja constancia del cumplimiento de las obligaciones en materia de comunicación, 
encabezamiento y logos previstas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 
 

 

4.2.- Valor estimado del contrato:  
 
Se entiende por valor estimado del contrato el valor del importe total, sin incluir el Impuesto 
del Valor Añadido, pagador según las estimaciones realizadas. El método aplicado para 
calcular el valor estimado del contrato es, de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, 
el siguiente: 
 

 

Concepto 

 

 

 

Importe (IVA excluido) 

 

Presupuesto base de licitación 

 

 

450.000.-€ 

 

Prórrogas 

 

 

NO 

 

Modificaciones 

 

 

NO 

 

Total VALOR ESTIMADO 

 

 

450.000.-€ 
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5.- Adjudicación: 

a.- Fecha adjudicación: 3 de marzo de 2026 

b.- Adjudicatario: MILTENYI BIOTEC S.L. con número de identificación B82191917. 

c.- Precio adjudicación:  450.000.-€ (IVA excluido).  

 

 

6.- Formalización del contrato: De acuerdo con el artículo 58 del Real decreto ley 36/2020, 

en los contratos que se tengan que financiar con fondos procedentes del Plan de 

recuperación, transformación y resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación en conformidad con el que prevé el artículo 44 de la LCSP, y siempre que los 

procedimientos de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma 

electrónica, el órgano de contratación no puede formalizar el contrato hasta que hayan 

transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente de la notificación de la resolución 

de adjudicación del contrato. 

 

 

Barcelona, a 3 de marzo de 2026 

 

 

 

Sra. Sílvia Ribas Martínez 

Responsable de la Asesoría Jurídica 

Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 


